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UBIC. 11 EGRESOS- 08 SEGUIR ADELANTE- 01 EJECUTIVO 

 

INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, 24 de septiembre de 2021. A 

Despacho del señor Juez el presente proceso con el escrito que antecede. Sírvase 

Proveer.  

La Secretaria  

MARÍA DE MAR IBARGÜEN PAZ 

 

 

Auto de Trámite No. 1.380 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

En virtud a lo solicitado por la parte demandante, y con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 599 en concordancia con el art. 593 del Código General 

del proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

UNICO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN en un 30% de los 

salarios y demás emolumentos susceptibles de dicha medida cautelar que reciba 

el ejecutado WALTER YIRBER CASTAÑO como empleado de la empresa 

ADECCO COLOMBIA S.A. Ofíciese 

 

Limitando el embargo hasta la suma de $6.000.000.oo MCTE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
04 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 160 de hoy 27/09/2021 se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

MARÍA DE MAR IBARGÜEN PAZ 

La secretaria 

                     

 

 

La Secretaria 


